
DECLARACION DEL SEGUNDO ENCUENTRO SINDICAL UNION EUROPEA Y MÉXICO

Ciudad de México, 25 de febrero del 2005.
En la Ciudad de México D. F., el 25 de febrero del 2005, se llevó a cabo el Segundo Encuentro de Sindicatos Unión Europea-México con la presencia de delegados y delegadas, de la Confederación Europea de Sindicatos, la Unión General de Trabajadores (UGT) y Comisiones Obreras (CCOO) de España, la Confederación General del Trabajo de Francia y la Confederación General Italiana del Trabajo (CGIL) y de las centrales sindicales y sindicatos nacionales de México con el apoyo de la Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales Libres ( CIOLS ), Confederación Mundial del Trabajo (CMT), la Organización Regional Interamericana de Trabajadores (ORIT)  la Central Latinoamericana de Trabajadores (CLAT).
Este Encuentro Sindical ha sido previo al Foro de Diálogo entre las Sociedades Civiles y las Instituciones del Gobierno de México y de la Unión Europea, y ha tenido como objetivos principales coordinar las propuestas que el Grupo de los Trabajadores presentaremos al Foro, intercambiar opiniones y conocer informaciones sobre el desarrollo de la vida de los sindicatos en ambas márgenes del Océano Atlántico.

Este Encuentro fue organizado de manera unitaria y abierta al conjunto del sindicalismo euro-mexicano, por lo que constituye en sí misma una notable contribución a los avances del movimiento sindical para reforzar y unificar su acción solidaria en defensa de los intereses de los trabajadores de ambas entidades, tal y como lo han hecho a lo largo de muchos decenios y cuya mejor demostración ha sido los recientes acuerdos logrados por los compañeros trabajadores de la empresa Hulera Euzkadi. Las organizaciones sociales y las centrales sindicales internacionales y europeas, mostraron su apoyo a esta lucha.
Hoy, cuando los flujos comerciales y en especial las inversiones extranjeras directas de Europa tienden ha ocupar un lugar de primer orden en México, los intereses de los trabajadores de ambas entidades están más interconectados a fin de evitar que las llamadas “ventajas comparativas” se conviertan en formas de sobre explotación para unos y de desocupación para los otros.

Para las organizaciones sindicales presentes en este Encuentro se plantea una doble tarea:

· Primero, que las organizaciones sindicales asumamos el papel que nos corresponde en el proceso de cambio y globalización actual, por lo que nos comprometemos a trabajar de manera conjunta para que las relaciones de México y la UE cuenten con la necesaria dimensión social y democrática.

· Segundo, la necesidad del trabajo conjunto y consecuente de todas las organizaciones sindicales de México y la UE, en el marco de colaboración CES-ORIT-CLAT.

Con ello, hemos continuado el trabajo permanente de coordinación entre las centrales sindicales mexicanas y la CES, las que en abril del 2004 suscribieron una Declaración sobre el Acuerdo Global UE-México, que ratificamos como base del desarrollo del movimiento sindical y de la necesidad de incrementar la acción internacional, la cooperación y la solidaridad entre trabajadores y sus organizaciones.

La primera Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de la Unión Europea, de América Latina y el Caribe (Río de Janeiro en junio de 1999), acordó establecer una Asociación Estratégica que poco ha avanzado, no obstante destacan los acuerdos de Diálogo Político con América Central (8 de diciembre de 2003) y con la Comunidad Andina (15 de diciembre de 2003), los cuales se transformarán en Acuerdos de Asociación tan pronto concluyan las próximas negociaciones; el Acuerdo Global con Chile (2003) y la negociación en curso de un Acuerdo de Asociación entre el MERCOSUR y la UE.

La 3ª Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de la Unión Europea, América Latina y el Caribe, celebrada en Guadalajara (México), los días 27 y 28 de Mayo de 2004, se realizó en un contexto internacional complejo, ambivalente; caracterizado por graves conflictos que amenazaban la paz mundial y la sistemática violación de los derechos humanos y las libertades.

En esta situación, la UE y México, como partes de la Asociación, pueden jugar un papel activo en la resolución de dichos conflictos y desde el respeto a la soberanía de los países favorecer el diálogo civil y la concertación social, en la búsqueda de soluciones dirigidas a restablecer la plenitud de los derechos humanos y de la convivencia democrática.

Tema central de la Cumbre de Guadalajara fue la Cohesión Social en América Latina y el Caribe, mismo que ocupará un lugar importante en la Agenda del Foro de Diálogo entre las Sociedades Civiles y las Instituciones del Gobierno de México y de la 
Unión Europea. México, al igual que Argentina, han sido países en donde las reformas planteadas por el Consenso de Washington se han llevado más a fondo, generando crisis estructurales cuyos resultados han sido terriblemente perjudiciales para la población trabajadora: lejos de avanzar en la cohesión social y el desarrollo han crecido la inequidad y la disgregación social, la exclusión y la pobreza.

Pese a esas graves consecuencias, se insisten en profundizar ese rumbo con las llamadas reformas de segunda generación, enfiladas a facilitar una nueva acumulación salvaje de capital al destruir los sistemas de seguridad social creados en los últimos 60 años.

Hoy frente a la pretensión de privatizar la seguridad social y los sistemas de pensiones para entregarlas al sistema financiero trasnacional, los sindicatos firmantes nos pronunciamos por salvaguardar la seguridad social, universal integral y solidario, como patrimonio de los trabajadores y reiteramos nuestra defensa del sistema público de pensiones. 

El creciente debilitamiento del aparato estatal ha reducido su capacidad para actuar en beneficio de la sociedad, ello ha conducido al crecimiento de la desigualdad, la informalidad y la marginalidad, la corrupción y el predomino de poderes fácticos, de naturaleza ilegal que ponen en peligro la gobernabilidad democrática, acosada por la intolerancia política y la criminalidad.

El movimiento sindical, al continuar estrechando lazos con las demás organizaciones de la sociedad civil, contribuirá con sus propias alternativas en los diferentes foros sociales, entendiendo que esta acción conjunta no puede agotarse en el simple rechazo a estos tratados, sino que, a partir de un diálogo y concertación, respetuoso y creativo, debemos asumir el desafío de elaborar e impulsar propuestas para una efectiva integración sub regional y regional que permitan consolidar la democracia y avanzar hacia un modelo alternativo de desarrollo humano integral.

Asimismo, el Encuentro respalda de manera decidida las crecientes luchas de los trabajadores del campo, por la soberanía alimentaria y la revisión de la política de subsidios agrícolas utilizados de manera consistente por los gobiernos de Estados Unidos y la Unión Europea.

A casi cinco años de haberse suscrito el Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre la Unión Europea y México, los resultados del mismo son francamente decepcionantes: el crecimiento de los intercambios comerciales y de las inversiones muestra un desequilibrio a favor de la UE que muestra la asimetría económica de las partes firmantes y que debería corregirse para que se avance hacia una Asociación justa.
Las posibilidades de ampliar las relaciones bilaterales en todos los campos del Acuerdo siguen siendo grandes y positivas, Se requiere un esfuerzo mucho mayor y bien enfocado para cristalizar esas posibilidades y ofrecer mejores resultados que se expresen en mayores posibilidades de empleo, mejores remuneraciones, respeto a los derechos de los trabajadores y ciudadanos, al medio ambiente y la sustentabilidad de ambas partes.

Por lo expuesto anteriormente, el Segundo Encuentro Sindical Unión Europea- México:

Declara:

1. Retomar la agenda formulada por las organizaciones sindicales y no gubernamentales en las reuniones del Foro Económico Mundial de Davos  y de Porto Alegre, donde se identifican seis prioridades:

a. pobreza

b. globalización con equidad

c. cambio climático

d. educación

e. medio ambiente

f. gobernabilidad global
2. Enfrentar con voluntad política, capacidad de compromiso y acciones concretas las causas de fondo que provocan la alarmante disgregación y polarización sociales en México y las presiones en contra del “modelo social europeo”, exigiendo que el proceso de Asociación Estratégica, Libre Comercio y Cooperación (Acuerdo Global) cuente con objetivos precisos, cuantificables: para erradicar la pobreza, el hambre, la mortandad y desnutrición infantil, el desempleo y la precariedad laboral extremas, la presión contra las instituciones de seguridad y solidaridad social y contra los derechos y normas en materia sociolaboral.

3. La Organización Internacional de Trabajo (OIT) ha sido el foro tripartito en donde la práctica permanente de Diálogo ha permitido la elaboración de Convenios y Recomendaciones de alcance universal y naturaleza positiva. Por ello, exigimos la 
4. ratificación y cumplimiento de todos los Convenios aprobados por ese organismo y se controle el pleno cumplimiento de las Directrices de la OCDE por parte de las corporaciones transnacionales de origen europeo, promoviendo su responsabilidad social. Proponemos al Grupo I de Empresarios y al Grupo II de Trabajadores del Comité Económico y Social de la Unión Europea (CES-UE) y a los representantes de la Comisión Consultiva Económica e Industrial (BIAC) y la Comisión Sindical Consultiva (TUAC) en la OCDE a que presenten lo más pronto posible una propuesta a estas instancias de una  Carta de Principios sobre la Responsabilidad Social de las Empresas.
De igual forma Instamos a los Gobiernos para que reconozcan a la OIT como pilar social de la nueva arquitectura de la gobernabilidad mundial, por lo tanto debe reconocérsele dicho estatuto entre las instituciones internacionales, equiparable al FMI, al BM y la OMC, y demás similares, asignándole carácter vinculante y de seguimiento a sus resoluciones.
5. Instamos a los Gobiernos a seguir negociando para lograr que el Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre la Unión Europea y México reconozca la asimetría entre ambas partes y sus economías con el fin de que el tratamiento comercial- financiero a México tenga en cuenta estas grandes diferencias con el propósito de garantizar mecanismos compensatorios; de igual forma para que se incluya en el corpus del Acuerdo un capítulo socio-laboral que garantice los derechos de los trabajadores, partiendo al menos de los cinco convenios fundamentales de la OIT: sobre libertad sindical, derecho de negociación colectiva, prohibición de trabajo forzoso, prohibición de trabajo infantil y de no discriminación. Los que están consagrados en la legislación laboral de México la UE y los países miembros. Asimismo y en referencia a los derechos humanos de los pueblos indígenas se exige el respeto irrestricto del convenio 169 de la OIT.
6. Las organizaciones representativas de trabajadoras y trabajadores de México y la UE asumimos que la globalización es una realidad que no puede reducirse a los simples intereses del capital monopólico transnacional, sino que deben tener en cuenta los derechos de los pueblos a un verdadero desarrollo económico y social. Ello implica cambiar las actuales reglas de financiamiento y comercio internacionales, a fin de que los países con menor desarrollo relativo puedan capitalizarse y no ser simples exportadores de materias primas, bienes intermedios y capitales.

7. Ante el acelerado crecimiento de la inversión extranjera, urge consolidar esquemas y mecanismos de control de la transferencia de capitales desde los países europeos hacia México, de tal forma que se garanticen tanto la viabilidad y arraigo productivo, como su inserción en procesos de desarrollo regional que potencien el empleo, garantizando la observancia irrestricta de la legislación nacional y de todo el andamiaje político, legal y social que hoy en día forman parte del herramentaje internacional para enfrentar la lucha global.

8. México requiere de la Unión Europea apoyo destinado a elevar su capacidad competitiva por vía de transferencia de tecnología,  desarrollo de su capital humano, y de cooperación para la investigación científica para el desarrollo tecnológico que garanticen al país capacidad para impulsar una nueva etapa de desarrollo interno con creciente participación en el mercado mundial.

9. A fin de concretar la propuesta de crear un capítulo socio laboral en el Acuerdo Global, las centrales sindicales de México y la Confederación Europea de Sindicatos se comprometen a elaborar  un proyecto en tal materia, mismo que presentarán ante el Comité Conjunto México-Unión Europea.

10. Los Gobiernos de México y la UE han suscrito la Declaración Universal de los Derechos Humanos, así como otras convenciones que garantizan los derechos civiles y políticos, económicos, sociales y culturales, y al igual que todos los países miembros de la ONU cumplan con el compromiso expreso de realizar las acciones necesarias a efecto de lograr su cabal cumplimiento. Asimismo exigimos el reconocimiento pleno de los derechos laborales como parte sustantiva de los derechos humanos.
11. En el plano global, los sindicatos de México y de la UE nos declaramos firmes partidarios del multilateralismo y la negociación en el marco de la Organización de Naciones Unidas. De igual forma estimamos correctos los esfuerzos emprendidos por la Comisión Especial encargada de presentar la propuesta de Reformas de la misma organización.

12. Nos congratulamos de la adhesión de México y la UE a la Corte Penal Internacional y rechazamos todo acto punitivo de carácter unilateral que ponga en grave riesgo la seguridad, soberanía e independencia de los países débiles.

13. Pedimos la ratificación de los acuerdos internacionales en defensa de los derechos humanos de los trabajadores  migrantes y sus familias y respaldamos los esfuerzos por adoptar medidas legislativas y acuerdos entre gobiernos para garantizar que los países receptores de migrantes reconozcan la plenitud de sus derechos individuales, se respete su dignidad y su aportación cultural.

14. La asociación estratégica UE-México debe contribuir en México a la consolidación del proceso de transición democrática, la Reforma de Estado y la erradicación de la corrupción en la esfera pública, esfuerzo al cual los sindicatos habremos de sumarnos. Apoyamos el Diálogo Político en todos los niveles institucionales de ambas entidades y en especial la creación de la Conferencia Interparlamentaria UE- México.

15. Reiteramos nuestra demanda para que el Gobierno de México y su Poder Legislativo aprueben la creación del Consejo Económico y Social (CES), como órgano descentralizado, autónomo y de interés público; de consulta obligatoria y con capacidad de iniciativa, cuya participación sea plural, democrática, incluyente y de incorporación voluntaria, que fomente y desarrolle el diálogo social y la concertación, con la plena participación de los representantes de los trabajadores, de los empresarios y de otras organizaciones sociales y/o civiles. Así, urgimos la constitución de un CES mexicano con esas características, con competencias y recursos suficientes. Una vez constituido, el CES de México y el CES de la UE deberán establecer un Comité Consultivo Mixto, conforme al Artículo 49 del Acuerdo Global.

16. El Segundo Encuentro Sindical se pronuncia por la creación de un Observatorio social  que vigile en ambos ámbitos el cumplimiento de los propósitos de desarrollo del   Acuerdo Global.

17.  La existencia del Comité Conjunto México- Unión Europea, como máximo órgano de negociaciones y administración del Acuerdo de Asociación,  debe ser reforzado con la presencia en su seno de la representación de la Sociedad Civil Organizada con carácter de observador consultivo, dando un paso más a la participación de la sociedad acorde con el nuevo espíritu democratizador del sistema de la ONU.
18. La implementación de programas de cooperación es fundamental para llevar a la práctica los diferentes artículos que el Acuerdo de Asociación dedica a la cooperación en todos los campos. Las organizaciones sindicales participantes en este Encuentro elaborarán y, a través de la Confederación Europea de Sindicatos, presentarán a la Comisión Europea y al Gobierno Mexicano un proyecto de programa de cooperación (con base en los Art. 36 apartado 3 y Art. 39) con el fin de fomentar la creación de empleo, la formación profesional, la igualdad de oportunidades en el trabajo y el dialogo social.

Recogiendo en dicho programa, las inquietudes de ambos movimientos sindicales que buscamos pasar de las buenas intenciones a medidas de cooperación horizontal concretas en sectores específicos como el de telecomunicaciones, energía, aeronáutico, automotriz, salud, educativo, financiero e investigación científica y tecnológica, orientadas a fortalecer capacidades de desarrollo para la satisfacción de necesidades sociales.

19. Saludamos la iniciativa presentada ante la Asamblea General de la ONU por los Jefes de Estado y de Gobierno de Brasil, Chile, España y Francia, que busca establecer nuevos mecanismos compensatorios a nivel internacional con el fin de obtener nuevos recursos financieros destinados al desarrollo de los países con insuficiente desarrollo.

20. Los países miembros de la Unión Europea deben cumplir el compromiso adquirido ante la ONU de destinar el 0.7% del PIB a la cooperación al desarrollo y buscar nuevas formas de redistribución de los ingresos en el ámbito nacional e internacional, la cual deberá sumarse México, tales como fondos de compensación social, impuestos sobre transferencias de capitales y fondos sobre bienes comunes internacionales. Estos esfuerzos deberán orientarse a la lucha contra la pobreza, en apoyo al desarrollo sustentable y el logro de la justicia social.

21. Las Organizaciones Sindicales firmantes reiteramos el reclamo de canales de información, consulta y participación efectiva de la sociedad civil que no debe limitarse a las consultas generales que convoquen el Gobierno de México y la Comisión Europea, sino que precisan de mecanismos permanentes, como los propuestos en esta Declaración.

22. Con el fin de fomentar el diálogo social, en el marco de esta Declaración, las organizaciones firmantes iniciarán o incrementarán sus relaciones con los organismos empresariales y demás formas de expresión de la sociedad civil.  
23. Para profundizar  la coordinación sindical México-UE  (Foro Laboral) , se organizará un Seminario en 2005  entre la CES (y sus afiliadas) y las Organizaciones Sindicales Mexicanas en el cual  prepararemos una propuesta específica que contribuirá a desarrollar el diálogo social en México y con la UE.

Dado en el Salón  UNO  de la Cancillería de México, a las 14:00  hrs. del 25 de febrero del 2005.
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